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INTRODUCCIÓN

• El Centro de Operaciones para el Procesamiento de Órdenes de Protección (en adelante, COPOP)
está adscrito a la Unidad de Violencia de Género y Asuntos Juveniles del Negociado de la Policía de
Puerto Rico (NPPR) y fue creado por disposición de la Sección 8va de la Orden Ejecutiva-13-2021

• Desde el COPOP se centraliza toda la operación relacionada con el diligenciamiento de órdenes de
protección (OP) y el establecimiento de patrullaje preventivo.

• El COPOP funge como el Registro Integral Digital, en parte para cumplir con la Ley Núm. 420 de 16 de
octubre de 2000, según enmendada, conocida como “Ley de Archivo Electrónico de Órdenes de
Protección”, que impuso la responsabilidad de crear un archivo electrónico para incluir información
sobre OP solicitadas al amparo de la Ley Núm. 54 de 1989. Por lo tanto, el COPOP es el lugar
autorizado para registrar una orden de protección. El COPOP es además el inicio o el corazón de la
operación para coordinar el diligenciamiento de una orden de protección emitida debidamente por
un tribunal.

• La aplicación (software) del COPOP, permite crear un perfil enfocado en la persona a quien se le
diligenciará la orden (parte peticionada) eficiente y efectivamente. Además, adquiere datos de otras
agencias para, en conjunto con los datos registrados en NPPR, corroborar y mantener un registro
actualizado de la parte peticionada.



ADELANTOS DEL COPOP

• Durante el 2022, COPOP registró un total de 10 270 órdenes de protección 
expedidas en las regiones judiciales. De estas, 9 850 (95.9%) son OP emitidas 
por virtud de la Ley. Núm. 54 de 1989, de las cuales 8 111 fueron OP finales y 
1 739 OP ex parte.

2022 2023 
(enero a marzo)

Órdenes de Protección
registradas

10 270 2 149

OP por Ley 54 9 850 (95.9%) 2 070 (96.4%)



ADELANTOS DEL COPOP

• Lanzamiento de primera versión de funcionalidad para geolocalizar la 
posición de nuestros agentes con:  “Estoy Aquí” para COPOP Móvil
• Con el botón “Estoy aquí” cualquier agente con un dispositivo con capacidad de compartir 

su geolocalización podrá identificar: 

• dónde se diligenció una orden de protección  

• La ruta llevada a cabo de patrullaje preventivo

• Lanzamiento de Portal de Acceso: Cualquier miembro del NPPR, podrá 
solicitar acceso a la aplicación COPOP Móvil, ingresando al portal web, en la 
página oficial del NPPR: https://prpds.policia.pr.gov/solicitudaccesousuario/. 
Esto ha acelerado la expansión y consolidación de operación en las áreas 
policiacas participantes. 



ADELANTOS DEL COPOP

• Consolidación de Operación- Al momento, se ha consolidado la operación en las
áreas policiacas de: Bayamón, Caguas, Guayama, Ponce, Arecibo y Mayagüez

• Se desarrolló un modelo de acuerdo colaborativo para facilitar la cooperación e
implementación de planes de trabajo entre el NPPR y los municipios incluidos en las
áreas policiacas.

• Se desarrolló el primer borrador de Acuerdo Colaborativo con el Poder Judicial para
establecer por primera vez el uso de la tecnología entre ambas ramas, para mejorar
la coordinación del diligenciamiento.



Acuerdo Colaborativo

1. Al momento, el Municipio de Bayamón forma parte del plan piloto de
integración municipal. Estos reciben los datos del COPOP y diligencian el 100%
de las órdenes de protección mediante los agentes municipales

2. Con el COPOP se logra compartir información de forma segura y en tiempo real
entre diversos componentes.

3. Establecer funcionalidades con que cada programa debe contar y el proceso
para modificaciones.

4. Formalizar los canales de comunicación

5. Compartir políticas y adiestramiento para erradicar la violencia de género.

6. Establecer Protocolos para la implementación de planes de trabajo en conjunto
con el Poder Judicial y otros participantes desde la perspectiva de prevención,
investigación y apoyo de seguimiento a las víctimas de Violencia de Género.



COLABORACIÓN DE ÁREAS POLICIACAS Y COPOP



C O L A B O R AC I Ó N E  
I N T E G R AC I Ó N
PA R A  LO G R A R
R E S U LTA D O S

Proyecto de colaboración:

Al momento, participan cinco (áreas policiacas) para junio serán
siete (7) áreas policiacas. Impactando sobre cincuenta (50)
municipios de forma indirecta.

1. Se ha procesado sobre 12,000 Ordenes de Protección.

2. Se ha incautado armas a 1,876 a partes peticionadas, tras la
determinación de un Tribunal.

3. Se facilita la coordinación entre Poder Judicial y Municipios
para lograr el diligenciamiento. Se espera la firma de
acuerdos colaborativos a estos fines para el mes de junio.

4. Se lleva a cabo patrullaje preventivo en áreas policiacas
participantes mediante peticiones canalizadas con un grupo
especializado de Trabajadores Sociales.

5. Se recopilan datos para establecer planes de trabajo
especiales.

6. Se logró establecer tecnología de geolocalización para
supervisar el patrullaje preventivo y conocer en detalle el
lugar en dónde una orden fue diligenciada.



 Desde el COPOP se centraliza toda la operación
relacionada con el diligenciamiento de órdenes de
protección (OP) y el establecimiento de patrullaje
preventivo.

 El COPOP funge como el Registro Integral Digital, en
parte para cumplir con la Ley Núm. 420 de 16 de octubre
de 2000, según enmendada, conocida como “Ley de
Archivo Electrónico de Órdenes de Protección”, que
impuso la responsabilidad de crear un archivo electrónico
para incluir información sobre OP solicitadas al amparo
de la Ley Núm. 54 de 1989. Por lo tanto, el COPOP es el
lugar autorizado para registrar una orden de protección.
El COPOP es además el inicio o el corazón de la operación
para asegurar el diligenciamiento de una orden de
protección emitida debidamente por un tribunal.

 La aplicación (software) del COPOP, permite crear un
perfil enfocado en la persona a quien se le diligenciará la
orden (parte peticionada) para garantizar que sea
notificada de manera ágil, eficiente y efectiva. Además,
adquiere datos de otras agencias para, en conjunto con
los datos registrados en NPPR, corroborar y mantener un
registro actualizado de la parte peticionada.
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RESUMEN OPERACIONAL

COPOP

• Recibe Órdenes de Protección Automatizadas (OPA) del Poder 
Judicial y refiere según dirección del peticionado al Área Policiaca 
correspondiente.  

Centro de Mando 

• Recibe electrónicamente mediante la plataforma diseñada para el 
COPOP (COPOP Web), los datos de la orden y envía a diligenciar al 
precinto/distrito correspondiente, según el acuerdo establecido.  

Agente Estatal o Municipal diligencian OP y realizan 
patrullaje preventivo

• Utilizan la plataforma COPOP MOVIL para actualizar la base de 
datos de COPOP con los diligenciamientos y patrullajes. COPOP 
visualiza todo el proceso operacional. 
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PRÓXIMOS PASOS



PRÓXIMOS PASOS

 Integración de  Áreas Policiacas de Carolina, San Juan y Utuado

 Formalizar colaboración entre Poder Judicial y NPPR
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